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Expediente nº: 1615/2024

Registro de entrada nº:  - 
Procedimiento: Expedientes personales nóminas

Asunto: FINALIZACIÓN DE DEDICACIÓN DE CONCEJAL

Unidad Orgánica: Personal

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS

Vista la certificación del acuerdo del pleno celebrado el pasado 2 de febrero 
de 2024 en el que se toma conocimiento de la renuncia al cargo de concejal 
de este Ayuntamiento formulada por doña María del Sagrario Martín Pino.
Como quiera que en la resolución número 2023005553, de 02/08/2023 se 
le asignó dedicación al objeto de desarrollar las responsabilidades que así 
lo requerían.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.
SEGUNDO.- Artículo 9.4 y 13 del Reglamento de Organización, 
funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Visto el expediente La Alcaldía, RESUELVE: 

PRIMERO. - Finalizar la dedicación asignada a la concejala doña María del 
Sagrario Martín Pino el 02/02/2024.  
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SEGUNDO.- Publicar esta resolución íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia y fijarlo en el tablón de anuncios electrónico de esta corporación.

Así se acuerda, a fecha de firma electrónica; lo que certifico a los solos efectos de su incorporación 
al Libro de Resoluciones. 
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